
Derechos ARCO-L 

Derechos personalísimos e independientes de Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición 
Portabilidad, Olvido y Limitación. Conforme al Art. 46 de la Ley para la Protección de Datos 
Personales, el titular de los datos puede ejercen control en los derechos ARCO-L que son: 

 

Acceso. El titular de datos personales tendrá derecho a obtener toda la información que 
sobre sí mismo se encuentre en bases de datos o registros físicos. Este derecho de acceso 
será ejercido en forma gratuita conforme a lo establecido en Ley para la Protección de Datos 
Personales.   

Rectificación. El titular tendrá derecho a solicitar al responsable la rectificación o 
corrección de sus datos personales, cuando éstos sean inexactos, incompletos o no 
se encuentren actualizados. Además, el titular podrá solicitar la rectificación y 
actualización de sus datos personales, en el caso de que éstos hayan sido sometidos 
a tratamiento en inobservancia de las disposiciones de la Ley para la Protección de 
Datos Personales.  

Cancelación. El titular de los datos personales o sus representantes podrán solicitar 
al responsable la eliminación de los datos personales que le conciernan sin dilaciones 
indebidas. Dicha solicitud podrá presentarse para el cumplimiento de una obligación 
legal aplicable al responsable.  

Oposición. Es el derecho del interesado a solicitar el cese en el tratamiento de sus 
datos personales, incluida la elaboración de perfiles o clasificaciones con fines 
comerciales o de mercadotecnia directa. No obstante, el derecho de oposición no 
podrá ejercerse en los siguientes escenarios:  a) Cuando el tratamiento sea necesario 
para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de 
facultades conferidos al responsable. b) Cuando el tratamiento sea necesario para la 
satisfacción de intereses legítimos perseguidos por el responsable o por un tercero, 
siempre que sobre dichos intereses no prevalezcan los intereses o los derechos y 
libertades fundamentales del titular que requiera la protección de sus datos 
personales, en particular cuando el titular sea un niño o niña. 

Limitación. El titular de los datos personales o su representante tendrá derecho a 
solicitar al responsable la limitación del tratamiento de sus datos cuando se cumpla 
alguna de las siguientes condiciones:  a) El titular o su representante impugne la 
exactitud de los datos personales, durante un plazo que permita al responsable 
verificar la exactitud de éstos; c) El responsable ya no necesite los datos personales 
para los fines del tratamiento, pero el titular los necesite para la formulación, el 
ejercicio o la defensa de reclamaciones ante ese responsable o cualquier otro 
responsable o autoridad pública; d) El titular o su representante se haya opuesto al 
tratamiento de los mismos mientras se verifica si los motivos legítimos manifestados 
por el responsable prevalecen sobre los del titular. 


